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DE LA PROVÎNCIÂ DE VAMADOUD.J
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publici oScialmenbe en ella, y desde cuatro dias despues 
para lbs demás pueblos dé la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PA.KTE'o FICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

('(baceta del 11 de AórilJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Excmo, Sr,: Tengo la satisfac
ción de poner en conocimiento de 
V. E. que el Sr. Duque de Santoña 
me ha remitido un talón á cargo 
deí Banco de España por valor de 
26.000 pesetas con destino á la 
Caja especial de inútiles y huér
fanos de la reciente guerra civil; 
con lo cual asciende ya la suma 
suscrita á 1.173.042 pesetas 75 
céntimos, ó sean 4.692.171 rs.

Loque, en cumplimiento del ar
tículo 81° del Real decreto de 19 del 
pasado mes, comunico á V. E. para 
los efectos'Oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1876.—Antonio Cánovas 
del Castillo.-^Sr. Ministro de la 
Guerra.

((Tace/^i del 8 de ÂMIJ

Ministerio dé la Guerra.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En vista de las va
rias consultas elevadas á este Mi
nisterio acerca del destino que de
be darse á los mozos que, sujetos á 
responsabilidad de quintas, se han 

presentado y obtenido indulto pror j 
cedentes.de.las filas carlitas, S. M. 1 
el Rey (q. D. g.), de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1 .° A los individuos proceden
tes de laclase de Oficiales ó delà 
de tropa de las filas carlistas, que 
tengan responsabilidad de quin
tas y hayan sido indultados del ' 
delito de rebelión, se les concede 
tambien indulto de la pena que 
pueda corresponderles como pró
fugos; debiendo en su consecuen
cia servir en el Ejército el tiempo 
asignado á su quinta ó llamamien
to, á ménos que quieran redimir
se ó sustituirse, lo cual podrán ve
rificar con sujeción á las Reales 
órdenes de 16 de Mayo del año úl
timo y 5 de Marzo próximo pa
sado. ■

2 .° La concesión de estas gra
cias podrá hacerse en las Cajas de 
quintos ó en los cuerpos a que fue
sen destinados dichos individuos, 
sin obligarles á presentarse para 
verificar la sustitución ó redención 
en las provincias respectivas con 
objeto do cubrir sus cupos.

3 .° Para el cumplimiento de las 
anteriores prevenciones,, los Capi
tanes generales dispondrán, que 
por las Autoridades de los puntos 
donde hayan ido á residir carlistas 
acogidos á indulto se remitan á 
la mayor brevedad posible á las 
Diputaciones provinciales respec
tivas certificados en que se haga 
constar los que tengan responsabi
lidad de quintas.

4 .° Con estos certificados di
chas Diputaciones ordenarán'el 
ingreso en Caja de los presentados 
á quienes hubiese cabido la suerte 
do soldados á fin de que, cubrien
do cupo por el pueblo correspon
diente, obtengan su libertad los 
suplentes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid

3 de Abril de 1876.— Ceballos.— - 
Señor......

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Los faustos aconte
cimientos que se vienen sucediendo 
desde la proclamación de S. M. el 
Rey (q. D. g.) y terminación de la 
guerra han dado lugar á que para 
solemnizarlos se haya dispuesto 
por varias Autoridades militares se 
verifiquen salvas de artillería en 
localidades y dias no previstos en 
las disposiciones vigentes; y convi
niendo se regularicen estos servi
cios, y á la vez reducir el conside
rable gasto ^'que con su repetición 
se origina por el consumo de mu
niciones, se ha servido disponea 
S. M. que en lo sucesivo se consi
deren en toda su fuerza y vigor los 
artículos 83 al 88 del reglamento 
3.° de las ordenanzas de artillería, 
así como los 1.° al 13 inclusive d.d 
tratado 6.°, tít. 11 de las Reales 
Ordenanzas y órdenes especiales, y'' 
por lo tanto que no se hagan salvas 
en dias ni en puntos que no esté 
dispuesto por dichas soberanas dis
posiciones ó las que se dicten en lo 
sucesivo.

De Real órden lo digo á V. E. 
i para su conocimiento y efectos 

correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1876. — Ceballos.— Se- 
ñor^.....

SEGUNDA SECCION

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

lésion del 14 de Marzo de 1876.

' Presidencia del. Sr. Pimentel.

Señores: Presidente, Pimentel,— 
Î Flores (D. Paulino).—LopezFlores.

—Izquierdo.—Presencio.— Valdés. 
—Diaz.—Pizarro.—Francos.—Diez 
Bueno. — Dominguez. — Neira.— 
Basanta.—Reoyo (D. Francisco).— 
Tablares. — Miranda. — Arévalo.— 
Alvarez Guerra.—Gomez Rozas.— 
Macho Mesones. ■ .

Abierta la sesión á las once de la 
mañana y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada. .

Acto continuo se dió lectura de 
ties comunicaciones, que el Señor 
.Gobernador trascribe de los Señores 
Diputados D. Miguel Alonso Pes
quera, D. Vicente Cuadrillero y 
D. Manuel Reynoso, participando 
que habiendo optado los dos prime
ros por el cargo,de Diputados.á 
Córtes en los distritos de Peñafiely 
Rioseco, y el último el de Senador 
por la provincia de Salamanca, pre
sentaban la renuncia del de Dipu
tados provinciales, y la Diputación, ' 
que en el dia anterior se habia ocu
pado de su .digno Presidente Don 
Miguel Alonso Pesquera, lo hacia 
hoy dé los Sres. Cuadrillero y Rey
noso, sintiendo la separación de tan 
dignos compañerós y eongratuláñ- 
dosedel puesto que tan dignamen
te ocupan, y en el que han de sos
tener los intereses de la provincia, 
acordando so les comunique en de
bida forma.

Acto continuo se dió cuenta del 
expedienté de segregación do San
tiago del Arroyo, del de San Mi
guel del mismo nombre, que figu
ran en la provincia bajo el mismo 
distrito municipal. Resulta que re
mitido al Ministeirio ha sido devuel
to por el limo. Sr. Director general 
de administración para que la Di
putación en pleno dicte su fallo en 
el asunto.

El Sr. Presidente consultó si so 
abriría discusión sobre el mismo, ó 
si se dejaría sobre la mesa para el 
estudio de los Sres. Diputados. 

¡ Acordada 1.a discusión por el per- 
* fecto conocimiento que de él tienen 
| algunos Sres. Diputados.
j El Sr. Valdés usó de^ la palabra
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para manifestar que consideraba de 
conveniencia y de justicia la segre
gación pretendida, porque Santiago 
del Arroyo contaba con recursos 
suficientes para administrarse en 
las necesidades del vecindario, ne
cesidades que no podia.cubrir, al 
mismo tiempo que el de San Mi
guel, por la distancia que le sepa
raba, que entre otras dificultades 
ofrecía la de instrucción primariay 
asistencia médica.

El Sr. Presencio Fernandez apo
yó las observaciones del Sr. Valdés, 
añadiendo que si uno de los funda
mentos de la oposición de San Mi
guel es la mancomunidad de pas
tos, se destruye con el hecho de 
que dicha mancomunidad abraza 
muchos mas pueblos que, sin em
bargo, tienen municipalidades dis
tintas.

El Sr. Tablares confirmó amplián
dolas las indicaciones de los Seño
res Valdés y Presencio Fernandez.

El Sr. Diaz pidió la palabra en 
contra y dijo que, teniendo la mis
ma idea de justicia y de equidad 
que los Señores que hablan defen
dido la segregación, con sentimien
to peala á la Corporación la deses
timase si habla de fallar conforme 
á las prescripciones de la Ley or
gánica municipal, en su art. 2.“, el 
cual exige como circunstancia pre
cisa que el término municipal no 
baje de 2.000 habitantes, en cuyo 
caso no se encuentra Santiago del 
Arroyo, que contará 200 poco mas 
ó menos.

Despues de algunas rectificacio
nes y dada lectura á la Real órden 
de 26 de Febrero de 1875 confirma
toria en su tercer requisito de la 
disposición antes citada, por una
nimidad se acordó no haber lugar 
á la segregación pretendida.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición:

«Los Diputados que suscriben 
proponen á la Corporación que, te
niendo muy en cuenta el estado 
angustioso ea que se hallan la ma
yoría de los pueblos de la provin
cia, muy particularmente enaque- 
1103 en que tienen, instruidos ospe- 
dientes por calamidades, se les 
condone la parte de gastos provin
ciales ea la propprcioa del fallo que 
ea su dia recaiga en aquellos, y 
mieatras tanto se demore su co
branza.

Sala de Sesiones 14 de Marzo de 
1876. — Reoyo. — Francos. — Iz
quierdo.

El Sr. Francos, uno de los fir
mantes, dijo en su apoyo que, sien
do desgraciadameute ciertas las 
calamidades d.e muchos pueblos so
bre las que se habían iucohado ex
pedientes, no debía exigírseles 
descubiertos provinciales hasta que 
el Gobierno la resolviera para que 
la condonación fuese proporcional 
al fallo que recayese.

El Sr. Diaz preguntó, si era mo

ratoria ó condonación lo que se 
pretendía.

Ç1 Sr. Velasco Neira dijo que la 
proposición comprendía dos estre- 
mos: el de la condonación y el de 
moratoria; que las calamidades han 
sido generales en la provincia, por 
masque muchos pueblos no hayan 
formado expediente, ya por desidia 
ó por desconfianza del éxito, y que 
la Diputación, teniendo conciencia 
del estado angustioso de ellos, de
bía de igualarles en el beneficio.

Los Sres. Valdés, Tablares ó Iz
quierdo apoyaron la proposición en 
principio sin negar las observacio
nes del Sr. Velasco Neira, y des- 

. pues de haberse hecho por la pre
sidencia algunas aclaraciones sobre 
el sentido de la proposición, por 
unanimidad se acordó recomendar 
á la Comisión que tuviese muy en 
cuenta á los pueblos que hayan in 
collado expediente de calamidad 
para no ejecutarles por los descu
biertos de los años á que se refiera 
el siniestro ocurrido, y que respec
to de cou'lonacion se esté al resul
tado de iichos expedientes.

Se dió lectura á la siguiente pro
posición:

«Los Diputados que suscriben, 
en atención á que las obras de los 
primeros trozos de las dos carrete
ras de la Nava del'Rey á Medina 
del Gampo y de Valdestillas á 
Puente Blanca, están próximas á 
terminarse, teniendo eu cousidera- 
ciou que serian infructuosos los 
gastos hechos hasta la fecha de no 
terminarse los trozos que faltan has
ta Llegar áMedina y Puente Blanca; 
pedimos á la Exorna. Diputacionse 
sirva acordar las subastas de las 
obras que ’’están hasta los puntos 
de llegada de las dos carreteras, 
en consonancia con los proyectos y 
planos practicados al efecto; pi
diendo al propio tiempo se declare 
provincial el trayecto ó travesía que 
ha de unir comprendido en el casco 
del pueblo de la Nava, la carretera 
de tercer órden de Alaejos, ya 
construida con la en construcción 
de la Nava á Medina.

Salen de Sesiones delà Diputa
ción á 13 de Marzo de 1876.—Ba
santa.—Lopez.—Alvarez.»

Filé apoyada por el Sr. Tablares 
haciéndola extensiva á la carretera 
en construcción de Becilla á Vega 
de Rioponce.

Usaron de la palabra los Señores 
Domínguez, Alvarez Guerra y Ba
santa en diversos sentidos, y como 
quiera que la proposición compren
diese dos partes, y la novedad in
troducida por el Sr. Tablares, la 
Presidencia-expuso á los Sres. Di
putados la necesidad de separarías 
para la mejor resolución.

El Sr. Diaz dijo que no podia 
discutir ni votar en un asunto para 
él desconocido por ser estas las pri
meras sesiones á que tenia la honra 
de asistir.

El Sr. Tablares dijo que conside

raba al Sr. Diaz bien enterado del 
asunto.

El Sr. Pizarro, terciando en el 
debate, pidió para remover toda 
cuestión desagradable, que se 
aplazase este asunto.

El Sr. Tablares protestó de no 
estar en su ánimo herir la suscep
tibilidad de pingua Sr. Diputado, 
existiendo como existe entro todos 
la mayor armonía.

El Sr. Diaz quedó satisfecho coa 
las esplicaciones del Sr. Tablares, 
y dió las gracias al Sr. Pizarro.

A propuesta del Sr. Presidente se 
aplazó la discusión hasta la sesión 
inmediata.

Acto continuo el Sr. Lopez Flo-, 
rez, como uno de los individuos de 
la Comisión para informar sobre la 
comunicación que el Sr. Goberna
dor trascribe del Ilmo.Sr. Subse-' 
cretario del Ministerio do la Gober
nación, á fin de que la Diputación 
manifieste si está dispuesta á cu
brir coa los fondos de que dispone 
los gastos del aumento de laGuar- 
dia civil en la parte que correspon
da y se necesite para el servicio de 
la Guardería rural, dijo que con 
sus dignos compañeros ^Velasco 
Neira é Izquierdo había examinado 
la expresada comunicación; que no 
habían redactado informe porque 
estaba reducido á muy cortas fra
ses, que tenia la honra de ofrecer 
á la Diputación provincial y eran 
las siguientes. La Comisión está 
conforme con el aumento de la 
Guardería rural, pero que como el 
simple aumento no ha de variar la 
organiZaciou de dicho cuerpo, y 
como la Caja de los fondos provin
ciales ha de estar sujeta a muchos 
accidentes imprevistos que en 
ocasiones impedirían realizar los 
créditos á la fuerza de la Guardia 
civil, sin otras consideraciones que 
los Sres. Diputados comprenden, 
entiende que los gastos deben con- 
signarso en los presupuestos gene
rales del Estado, único medio de 
que sean cubiertos con mayor re
gularidad. ■

Los Sres. Pizarro y Presencio 
Fernandez apoyaron lo propuesto 
por el Sr. Lopez Florez, á nombre 
de la Comisión, y así se acordó por 
unanimidad. •

Siendo pasadas las horas de re
glamento, y señalados los asuntos 
pendientes, coa la discusión del 
presupuesto adicional, se levantó 
la sesión á la una y media de la 
tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.°B.° 
—El Presidente, Pimentel.

CAPITANIA GENERAL 
DE Castilla la Vieja.—E. M.

Castellanos. — La voluntad de 
S M. el Rey (q. D. g.) me separa 
de vosotros honrándome con el 
mando de la Capitanía general de 

Estremadura: sangrienta y debas- 
tadora ardía la guerra civil en mu
chas de las provincias de la Mo
narquía cuando á esta tierra clási
ca de la lealtad y la hidalguía vine' 
yo; al valor, la abnegación y la 
constancia de nuestro escelso y 
jóven Soberano, habéis sabido res
ponder vosotros con la sensatez, 
el alto patriotismo y admirable 
buen sentido que ofrece siempre 
como seguro resultado la victoria. 
—En un pueblo así leal, ilustrado 
y dócil, basta la voz amiga de sus 
autoridades: sobran los elementos 
de fuerza material.—Os debo Cas
tellanos, profuso reconocimiento 
por vuestra noble conducta y se 
la.debo á las celosas y dignas au
toridades civil, judicial y eclesiás- 
'ticá qüe tan activa y celosamen
te me,secundaron.—El mando Ca > 
tellanos, que me hicisteis á mi tan. 
fácil, la confianza que en mi de
positasteis; dispensadlo al bizarro 
General Montenegro que me suce
de; conservad el sosiego y la paz 
en que se funda el sólido bienes
tar y la prosperidad. — Mis as
piraciones quedarán satisfechas y 
cumplidas si conservais de mi tan 
grato recuerdo como el de vosotros 
lleva.— El General Conde de la 
Cañada,—Es copia: Luis F. Golfín.

NuM. 2.012.
Don J^ernando Deredia y Jldondra- 

gon, Juez de primera insiancia de 
esía mUa de la Mola del Marqíiés 

sn parlido.

Por el presente primer edicto so 
cita y llama á todas las personas 
que se crean con derecho á here
dar á Catalina Alvarez Perez, ve
cina que fué de Castromembibre, 
mujer de José Perez Alvarez, fa
llecida abintestato el dia trece do 
Mayo de mil ochocientos setenta, 
para que acudan á este Juzgado 
de primera instancia con sus legí
timas reclamaciones dentro do 
treinta dias, siguientes al en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el DoleUn oficial de esta 
provincia, según así lo tengo 
acordado en las diligencias. ju
diciales promovidas á instancia 
de José Perez Alvarez, como pa
dre de Demetrio Perez Alvarez, 
Ildefonso Corral Arribas, en repre
sentación de su mujer Fulgencia 
Perez Alvarez, Antonio Perez Mar- 
ban, en representación de la suya 
Filomena Perez Alvarez, José Gar
cía Perez, como marido de Damia
na Perez Alvarez, Pedro, Manuel 
y Don Juan Perez Alvarez, Iqs seis 
primeros vecinos de Castromembi
bre y el último de Madridanos, so 
bre que se les declare herederos do 
la Catalina, su madre.

Dado en la Mota del Marqués á 
veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis.—Fernando 
Heredia.—Andrés Fernandez.
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TERCERA SECCION.

* NÚM. 2.002.

OI1IMSTR4CI01 ONÓHICI DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. MES DE ABRIL DE 1876.
HEL-VOION que esda AdmlrUsíraeioii forma de ¿os compradores de /lacas cayos venc¿?niealos*de plazos tienen Inpar en el citado nies dé Aírtl y que ^asta 

¿afec/ta no kan verificado el payo de sas respectivos plazos, para los efectos prevenidos por instrucciones vigentes, la cual es como sigue:

Número 
de 

órden.
NOMBRES , 

de loa compradores. ••VECINDAD.
Procedencia, 

de las fincas. Libro. Fólio.
Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pesi.s Cént.s

1 D. Juan Alonso. . . . Mota del Marqués. Estado. 2 39 2 16 62‘50
2 Melitón Rodríguez. . Fresno el Viejo. Id. 2 40 3 16 567'50g Leon Marcos. , . . Id. Id. 2 41 3 16 255 » '
4 Juan Monedo. . . . Peñafiel. Id. 2 42 12 16 200^80
5 Angel Domingo. . . Rubí de Bracamonte. Id. 2 43 13 16. 1687'55 ■
6 Julián Daza. . . . San Vicente del Palacio. Id. 2 45 22 16 518'51
7 Cirilo Recio. .• . . Valdestillas. Id. • 2 46 22 16 269'88
8 Vicente García.. Id. Id. 2 47 24 16 137'50
9 LoreUzo Carrasco. . Id. Id. 3 1 22 14 162'50

10 Inocencio Luengo.. . Nava del Rey. Id. 3 2 28 14 87'50
11 José Peña. . . . . Langayo. Id. 3 7 26 13 139 »
12 Tomás Francos. . . Aguilár de Campos. Id., 3 51 7 12 327'50
13 Francisco del Pozo. . Rábano. Id. 3 53 II 12 68'75
14 • Antonio Arenales.. . Id. Id. 3 54 11 12 401'38
15 El mismo. .... . Id. Id. 3 55 ] 1 12 42'50
16 D. Angel Perez. . . . Villalba de la Loma. Id. 3 56 28. 12 56'25
17 Félix Zurita Perez. . Valladolid. Id. 3 68 11 10 28'13
18
19

Santiago Izquierdo. .
Julian Humanes. . .

Montealegre.
Valladolid.

Id.
Id.

8
8

24
31

14
27

2
2

306'10
22'60

20 Gabriel Martin.. . . Montealegre. Id. 8 32 7 2 32'50
21 Salvador Mana Hernández.. . . Valladolid. Clero. 3 187 2 20 378'16
22 El mismo. . . . . . Id. Id. 3 188 . 2.-.. 20 134'31
23 D. Agustín Barrocal, . Romaguitardo. Id. .3 193 3 20 10'63
24 Juan Guerra. . ,. . Urueña. Id. 3 194 6 20

2()
62'51

25 Cleto Moran. . . . Id. Id. 3 195 16 31 ‘25
26 ■ Santos Manriquez.. . Id. Id. 3 196 16 20 "20'31
27:' Justo Ortega. . . . Id. -Id. 3 197 18 20 81'26
28 El mismo. . . . . . Id. Id. 3 198, • 18 20 136'53
29 D. Modesto Leon Calvo. Villamuriel de Campos. Id. 3 225 22 16 126'06
30 Santos Alaguero. . . Villaverde de Medina Id. 3 353 1.0

5
1.5 12'3031 Patricio García. . . Alaejos. Id. 3 354 15 39»

32 Santos Alaguero. . . Villaverde de Medina. Id. 3 355 10 15 15 »
33 Vicente Monroy. . . Id. Id. 3 356 24 15 30.'
34 Angel Palacios. . . Valbuena de Duero. Id. 3 384 1.0 13 38'13 í
35 Juan de Santiago.. . Aguilár de Campos. Id. 3 385 1.0 13. 176'25
36 Tomás Francos. . . Id. Id. 3 386 1.0 13 312'50
37 Angel Pastor. . . . Mayorga. Id. ■3 387 1.0 13 375'06
38 Tomás Francos. . . Aguilár de Campos. Id. 3 388 1.0 13 400 »
39 Juan Francos. . . . Id. Id. 3 389 1.0 13 637'50
40 Angel Pastor. . . . Mayorga. Id. 3 390 1.0 13 777'06
41 El mismo....................... • » • • Id. Id. 3 391 1.0 13 275'07
42 D. Miguel Frutos. . . Valbuena de Duero. Id. 3 392 1.0 13 237'75
43 Ramón Rodríguez. . ■ ' Id. Id. 3 393 1 .0 13 22'50
44- Pedro Requejo.. . . Villalon. Id. 3 395 5 13 267'50
45 Francisco Calderón. . Mayorga. Id. 3 396 6 13 127'50
46 Juan Casado. . . . Id. Id. 3 398 6 13 289'56
47 Domingo Corcho. . . Peñafiel. Id. 6 2 - 6 13 .887'62
48 Pedro Blanco. . . . Aguilár de Campos. Id. 6 3 6 13 568'88
49 Juan Manuel Valdés . Id. Id. 6 5 6 13 337'50
50 Esteban Valdivieso. . Vega de Ruiponce. Id. • 6 6 6 13 1025'38
51 Genaro Valverde. . . Jd. Id. 6 7 6 13 1213'75
52 Aquilino Martínez. . Valladolid. Id. 6 9 7 13 81'38
53 Antonio Pascual. . . Villalon. Id. 6 12 9 13 ’ 300'25
54 Francisco del Amo. . Union. Id. 6 13 11 13 95'37
55 Miguel Paniagua. . . Id. Id. 6 14 . 11 13 30'25
56 Bernardino Alaejos. . Vega de Ruiponce. Id. 6 16 11 13 . 504'31
57 El mismo....................... - Id. Id. 6 17 11 13 753'75
58 D. Domingo Garzón.. Villalon. Id. 6 18 '15 13 215'06
59 Marcelino del Agua. . Becilla de Valderaduey. Id. 6 20 22 13 587'56
60 Julian Cano. . . . Langayo. Id. 6 22 22 13 52'75
61 Luis llamas.. . . . Villalon. Id. 6 23 22 13 615'13
62 Nicolás del Val. . . Encinas de Esgueva. Id. 6 24 23 13 39 »
63 Adriano Alonso. , . M. Id. 6 25 23 J3 400 »
64 Tomás Martin. . . . Id. Id. 6 26 23 13 254'13
65 Angel Centeno. . , Id. Id. 6 27 23 13 1709 »
66 Francisco Esteban. . Id. Id. 6 28 23 13 507‘75
67 Esteban Arranz. . . Langayo. Id. 6 30 26 13 101'25
68 Andrés Sobrino. . . Id. Id. 6 31 26 13 145»
69 El mismo. . . . . . Id. Id. 6 32 26 13 382 »
70 D. Lorenzo Martin. . . Id. Id. 6 33 26 13 150'25
71 Esteban Arranz. . . Id. Id. 6 34 26 13 50'25
72 Luis Llamas. . . . Villalon. Id. 6 29 25 13 150 »
73 Laureano de la Rosa . Gaton. Id. 6 35 26 13 125'25

fâe, ce^^inuard-i
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CUARTA SECCÍON.

NOM. 2.007.

Don José de la Torre y' Collado, Jaez 
de prinera iastaada de esla ciu
dad de Mediaa de Bigseco p su p^r- 
ddoJ ' ,

el Botetiu oficial de la pi‘ovînciâ, 
relaciones duplicadas de las alte
raciones que haya sufrido su. ri
queza; apercibidos que de noverifi- 
carlo les parará el perjuicio con- l 
•siguiente. 1

Bobadilla del Campo 8 de Abril 1 
de, 1876,-^E1 Alcalde, José García. | 
—Ej Secretario, Segundo Asensio. ’

Por el presente segundo edicto 
se llama á las personas que se crean 
con derecho i heredar á Doña Isa
bel de Lera.Varela, vecina que fue 
de Palazuelo y á su hijo Don Ger
man Escudero, fallecidos abintos- 
tato, para que en el término de 
veinte dias, siguientes al delà in
serción del presente en el Bolelía 
oficial de esta provincia, acudan á 
este Juzgado de primera instancia 
intentando sus legítimas reclama
ciones, habiéndolo verificado y a Don 
Gabriel Escudero Martin, como pa
dre de Doña María Luisa y del Don 
German Escudero de Lera. -

Rioseco cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y . seis.—José 
de la Torre y' Collado.—Por manda- 
do de S. S., Ángel Rodríguez Val
daliso.

Boa Viclorino de Luaa^ Gonzalez, 
Juez de primera iusiancia del dis- 
trilo de la Plaza de eda Ciudad dp 
Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con. derecho á la he
rencia de D. Leon Maestro Poncela, 
vecino que fué de esta Capital, en 
la que falleció abintestato el diez 
de Marzo último, á da edad de se
senta y nueve años, de estado viu
do de Doña Manuela Arias, en pri
meras nuptias, y de Doña Agueda 
Moreno en segundas; para que 
dentro del término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle en legal forma.

Dado en VaUadolidi á seis de 
Abril de mil ochooiéntos setenta y 
gpjg.—Victorino Luna.—Por man
dado de S. S.% Leon Gervás.

QUINTA SECCION.

Apuntamienid couslUucional de 
Boíaditla del Cáépo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de Servir 
de base para la derrama de contri
bución territorial del áfio próximo 
económico de 1876 á 1877, es nece
sario que todos los contribuyentes 
del mismo, así vecinos como for4ís- 
teros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y en el tér
mino de quince dias, á contardes- 
de la inserción de este anuncio en

’ don el própío objeto y en igual 
término invitandos Ayuntamientos

■. de los pueblos siguientes: ,

Barruelo.
Monasterio de Vega.
Ramiro.”
Salvador de Zapardiel.
San Pelayo. 

AYUNTAMÍEINTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

í^e diana cnneluSda el día 18 de Marzo de 1816. ANUNCIOS PARTICULARES.
ÍOTA le los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 

ejecutado por a Iministracion durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Peí.s Cént.s

Trasportes.

Pet sCént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles..........................327‘22 327'22 '
Por id. y materiales en la 

preparación de festejos. 349'44 6*00 J» 355'44

Totales. . . 676‘66 6'00' ' 682'66 .

! Valladolid 21 de Marzo de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
Vl® B.^—El Alcalde, José de Gardoqui. '

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana oondaida el día 35 de Marzo de 1.8'96.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Qént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales y materiales em
pleados en las obras de re- 

■ paracion de la cárcel de
10'65 37'15Audiencia.............................

Por id. id. en id. de conser
vación y aumento de vive-

26'50

ros y arbolado de paseos.
Por id. en la reparación de 

empedrados de calles de

151'25 6*72 157'97
105'18

idem...................................... 293'59 293'59

Totales.........................471*34 17*37 488'71

Valladolid 27 de Marzo de
V.® B.®—El Alcalde, José de

/1876.-El 
Gardoqui.

----------- u¡»>. —

Contador, Nicolás G. y Peña.-

Apuntamiento constitucional de 
Castronuevo dePsgueva.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
de 625 pesetas anuales pagadas, 
por trimestres vencidos del presu- j

puesto municipal, siendo de cuenta 
del agraciado la confección de 
amillaramientos, repartimientos y 
cuentas municipales, como todos 
los demás trabajos anejos á la Se
cretaría. , ,

Los aspirantes dirigirán sus SO-

licitudes á esta Alcaldía dentro deí 
término de veinte dias, acontar 
desde el en que se anuncie en el 
Boleen oficial de la provincia, pro
curando mencionar en ellas su su- 
ticioncía ó el tiempo que hayan 
desempeñado iguarcargo.

Si la Corporación encuentra al 
agraciado.con condiciones, le en
cargará del cobro de repartimien
tos, á fin de ofrecerle cuantas ven
tajas estén de su parte.

Castronuevo 9 de Jkbril de 1876» 
—El Alcalde, Vicente Vallejo.— 
El Secretario interino , Pedro 
Gala.

VENTA DE PINOS. *

Se sacan á pública subasta ex
trajudicial 3.900 pinos de las clases 
de media vara, pie y cuarto y ter
cia que se hallan marcados en el 
Dinar de la Serreta, término del 
Dueblo de La Lastra, partido judi
cial de Cuellar, provincia de Se
govia, de la pertenencia del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañi
ces, Duque de Sexto; cuyo remate 
tendrá lugar el 29 del mes actual 
y hora de las once á doce de su 
mañana en la administración de 
dicho señor ea la villa de Cuéllar, 
según el pliego de condiciones que 
estará, de manifiesto ea dicha ad
ministración y en las oficinas de 
la casa, palacio de S. E. en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 74.

Cuéllar 2 de Abrilde 1876.—Juan 
Cillanueva.

En el monte encinar de Egui
luz, perteneciente á la Excma. Se
ñora Condesa viuda de Bornos, 
radicante en el término de Medina 
del Campo, se arrienda en pública 
subasta extrajudicial un trozo de 
terreno de corta y desbroce en la 
parte encinal para carbón y en el 
que hay piezas para pinazas, car- 
ros y otras; y señala para su re
mate el dia 18 del corriente y hora 
de las doce de su mañana en dicha 
villa de Medina y casa Palacio de 
S. E. en la calle de San Martin, 
donde su administrador D. Juan 
Losada y Lúeas, tendrá de mani
fiesto el . pliego de condiciones. 
Los interesados que quieran ente- 
rarse podrán avistarse con el guar
da-de dicha finca, quien les en
señará.

LEÑAS EN VENTA.

En el Pinar del Sr. Tablares 
se vende à tres cuartillos de real 
la carga de ramera seca, v Isi 
arroba de cañas á tres cuartos 
una.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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